
Potencia total en transformadores en KVA.: 200.
Emplazamiento: Ctra. Castuera-Puerto Hurraco en el T.M. de
Castuera.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Aérea, trenzada sobre postes de hormigón.
Longitud total en Kms.: 7,565.
Voltaje: 380/220 V.
Potencia: 160 (KW).
Abonados previstos: 1.
Presupuesto en pesetas: 27.764.365.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-10.177/14.723.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1666 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así como
lo previsto en los artículos 52 y 53 de la Ley 54/1997 de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 29 de octubre de 1998.

El Jefe de Servicio de Ord. Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se procede al pago de depósitos previos y
firma actas ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Mejora del abastecimiento a
Ibahernando.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los señores afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 3 de diciembre de 1998.

El Secretario Gral. Técnico P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),
A. RAFAEL PAPCHECO RUBIO
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